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BUENOS AIRES'21 NOV 1994 

VISTO el expediente NQ6. 793-1/94 del registro del 
Ministerio de Cultura y Educación, por el cual la UNIVERSIDAD 

DE MENDOZA solicita el otorgamiento de validez nacional para el 

Tft ule, de DI SEllADOR DE INTERIORES, asi como las incumJ::jenc.!as 
profesionales del mismo, de acuerdo con la Resolución;delJjkiÍ. 

Consejo Superior NQ 04/94, Y ,\ID"'­

, !\..• ~~,$ 
¡ ., ... Lli·n>CONSIDERANDO: 	 ,'\ "''''~, iO' 

,~:,'-~­
Qu~ el Decreto NQ256/94 determina que, a los fines 

elel otorgamiento de la validez nacional de un titulo, la 

Universidad solicitante debe acompafiar a tal requerimiento"el' 
per f il y los alcances del título, los cuales deberán guardar' la:, 
debida ailecuación con los contenidos curriculares del Plan""aif 
Estudins, 

Qlle a estos fines y atento lo establecido por, el 
. • < 

articulo 5Q del citado Decreto, debe considerarse en esfe~casó 
particuJ al' a léls incumbencias propuestas comO alcances)del 
título. 

Que el título cuya validación se solicita es el que 

correspollile en función del perfil y de los alcances que para el 
mismo determinara lél Universidad. 

Que los contenidos curriculares del plan de estudios 

asi como la carga horaria asignada al proyecto se adecuan a los 

aJcances establecidos para el titulo. 
Que los organismos técnicos de este Ministerio han 

dictaminado favorablemente. 

Que de acuerdo con lo establecido por la Ley NQ 

17604, el articulo 28 de su Decreto Reglamentario NQ 2330/93 y 
por 10'; incisos 8, 10 y 11 del artículo 21 de la Ley de 

Ministerios-t.o.1992-, y lo reglado por el Decreto NQ 256/94 es 
atribuc'i6n del Ministerio de Cultura y Educación entender en la 
coordlnnción del sistema universitario y en la determinación de 
In vnli~p~ nacional de estudios y titulos. 
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DE POLITICAS UNIVERSITARIAS, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 


RESUELVE: 
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ARTICULO lQ. - Otorgar validez nacional al titulo de DISEÑADOR.ir! 
" '.!ó' ,,' !i- ::¡..

DE INTERIORES que expide la UNIVERSIDAD DE MENDOZA,CUyo,~la~,*l 
de estudios prevé una duración de 3 (TRES) afios y una 
asignacIón horaria de 2.200 (DOS MIL DOSCIENTAS) horas, con los~ 

..:j ~V~t 

alcancef' que se detallan en el Anexo de la presente Resoluci6rl':~l" 
ARTICULO 2(), Registrese, comuniquese y archivese. ("\.,;t~ 
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ANEXO 

ALCl\NCES DEL TITULO DE DISE~ADOR DE INTERIORES QUE OTOR~A)2LA' 
UNIVERSIDAD DE MENDOZA 

,';,'.rfI,.
Efectuar diseños para el embellecimiento de los locales 

destinados a la actividad humana, siempre que éste no implic¡tiedla 
modificación de la arquitectura y/o estructura resistente del 
edificio ni de sus instalaciones sanitarias y eléctricas. 

':u- :. 
Diseño!:' y supervisar la colocación de: revestrmi.entos, pisos" 

cort inas y eortinados; artefactos luminotécnicos, de audio y' '~e 
acondicionamiento de confort, en locales destinados a l~ activldid 
humana. 

Efectllar diseños de muebles y supervisar su ejecución y 
distribución en locales destinados a la actividad humana. 

- Coordinar y supervisar la distribución de plantas de interiores' 
y exteriores en los espacios destinados a la actividad humana, de 
un edificio. " de 

- Colaborar, desde la perspectiva estética, en el diseño,de,planos 
y proyectos de modificación del uso de los locales ~estinados ~ula' 
actividad hllmana 1 de un edificio.- .. 
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